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La asamblea provincial terminó ayer sus sesio
nes del actual período sin duda porque juzga que 
no tiene asuntos en que ocuparse.

La provincia, entre tanto, atraviesa una espan
tosa crisis; miles de braceros desfallecen de ham
bre por falta de trabajo; innumerables, desdicha
dísimos agricultores han caído en los abismos de 
la miseria; los pueblos no pueden vivir por la ex
plotación inicua de los caciques que nadie se cui
da de castigar, antes bien de favorecerlos; de la 
Diputación no se fia nadie que estime en algo sus 
intereses; la hacienda provincial es un caos dón
de nadie se entiende y á cuyos administradores 
no hay persona que se atreva á fiar un céntimo. 
Sin embargo, la corporación dispone, nominal
mente, de sumas muy crecidas.

A juzgar por las muestras, los padres de la pro
vincia deben estar muy satisfechos del estado en 
que encuentran los intereses á su cuidado y guar
da confiados. Todo está bien y se levantan las se
siones porque no habrá asuntos de que tratar.

¡No hay asuntos de que tratar! Y los pobres in
felices asilados de los establecimientos provin
ciales, se ven muchos dias sin alimentos, sin me
dicinas, sin recurso alguno para su miseria, sin 
alivio de ninguna clase para sus males, costando 
como cuestan á la provincia estos servicios sumas, 
con las que pueden pagarse servicios cien veces 
más perfectos que los sobradamente defectuosos 
que padecen los pobres de Granada, entregados 
en sus desventuras á un desbarajuste administra
tivo que muchos dias les obliga al ayuno.

¡No hay asuntos de que tratar! Y la mayor par
te de los pueblos de la provincia se encuentran 
absolutamente incomunicados, sin un camino, sin 
una vereda que les permita el paso fácil de unos 
pueblos á otros y el cambio de productos; cuando 
las carreteras provinciales son pasos dificilísimos 
y peligrosos; cuando el comercio es imposible 
porque cuesta más, mucho más, el trasporte de 
lo que vale el producto objeto del tráfico; cuando 
en muchas localidades hay que tirar, cuando la 
cosecha es abundante, los frutos, porque cuesta 
más su conservación y su arrastre, que cuanto 
pueda subir el precio del producto en el mercado 
más próximo; cuando el trabajo es, para la ma
yoría de los habitantes de esta provincia, una 
utopia, y un jornal de cuatro ó cinco reales cons
tituye una fortuna loca, si es durable, para mu
chas familias.

No hay asuntos de qué tratar. Y no hay una 
sola persona que se fíe de la Diputación para 
prestar, sin previo pago, la multitud de servicios 
á que está coligada la corporación provincial, un 
organismo que dispone de sumas cuantiosas, so
bradas para cubrir todas sus atenciones, no tiene 
crédito absolutamente para nada.

Esta es la situación de la provincia.
¡No hay asuntos de qué tratar!

-------- -------------------

Para ser siempre admirado no necesita este 
maestro traer nuevos lienzos al certamen; le bas
ta con presentar cualquiera de los que le dieron 
tan justa fama. En la sala que pudiéramos llamar 
dq joyas se ven escenas venecianas de Pradilla y 
su famoso cuadro La redición de Granada. Pasa
do el tiempo y traído este histórico lienzo á un 
local donde figuran obras de las mejores de Goya, 
Fortuny y otros, resiste con valor la competencia 
y atrae los ojos y el espíritu, comunicando noble 
belleza.

Cierto que en la gradación de méritos de un 
cuadro, la primera cabeza, la del protagonista, 
es la que más debe de resaltar y estar hecha con 
más arte y amor, (cosa que no se realiza en este 
soberbio cuadro,) porque la mejor cabeza no es la 
de Isabel la Católica,' sino la del... caballo que 
monta; pero aparte ese defecto, la obra que en 
general avasalla, aturde por la cantidad de re
flexión que hay en ella, por el estudio detenido de 
la indumentaria, por el trabajo de investigación, 
por el instinto arquitectónico de la composición 
y por el color magnífico que avalora tautos es
fuerzos acumulados. Pradilla tiene más talento 
que genio y á veces es más concienzudo que ins
pirado. También posee su paleta el don de la ele
gancia y la gracia: una escena veneciana suya es 
un dechado de luz riente y fresca, de trasparen
cia, de ambiente, de telas dispuestas con sumo 
arte, de color local, seductor y gracioso.

S a l v a d o r  RUEDA.

El viajero que visita las poblaciones de Tur
quía ó las do Egipto advierte, sorprendido, el 
efecto que causa el velo con que la mu er oculta 
sus facciones; velo que aviva el deseo de conocer 
la poseedora de aquella prenda, bien que no siem
pre el misterio encantador se identifiquen á la 
realidad, pues en Oriente, como en todas partes, 
el desengaño pesa más en la balanza que el con
tento do las gratas sorpresas.

La mujer española, no sabemos si por tradi
ción árabe degenerada y modificada, ó simple
mente porqac envuelve su cabeza con la nube, 
aunque menos avara que el sexo femenino de otro

alises, deja al descubierto sus facciones, recatan-
o solo, cuando el frió hace de las suyas, la boca 

y parte de la nariz.
En Granada ha aparecido la nube y es de no- 

ta!r la impresión que produce, por la sencilla ra
zón de que la mayoría de nuestras paisanas son 
hermusas.

Hay en la colocación de la nube algo de co
quetería inocente, ó mejor aun, algo que induce 
á conocer y apreciar el sentimiento estético de 
la hembra que la usa.

Tiene cierta analogía con la capa, y si esta per
mite comprender lo que puede esperarse del gar
bo y de la elegancia del hombre, la nube ofrece 
campo suficiente para que discurramos en idénti
co sentido respecto de la mujer y logremos esti
mar su gracia y su donaire, ó por contra, su ma
la sombra.

De todas suertes, esa prenda de fino tejido, 
blanco ó de vivos colores, que se ciñe á la cabeza 
y oprime ondas de cabellos perfumados que aca
rician carnes pálidas, niveas ó sonrosadas, que 
recibe el aliento de frescas bocas y se tuerce en 
el arranpue de magníficos y torneados cuellos, 
parece aureola fantástica á la manera de las que 
en muchos cuadros de Murillo y de Andrea del 
Sarto, sirven de término á deliciosos grupos de 
ángeles y querubines.

¿Por que se llama nube la susodicha?
Lo ignoro; pero quizá le dió ese nombre algún 

admirador de la belleza á quien velaba aquellas 
encantos solicitados con ardientes ansias,

Y bien podemos aceptar esta hipótesis, si ad
vertimos que la nube, con traición voluptuosa, 
engendra curiosidad y afanes, sobre todo si la 
poseedora deja asomar de entre el cúmulo de 
pliegues los primores de los ojos andaluces.

Entonces comprendemos la exactitud del nom
bre en cuestión. La nube en la naturaleza es como 
cendal tupido que oculta los rayos del sol; pero 
este suele cansarse de las bromas pesadas, y en
tonces la rasga y ahuyenta para alumbrar la 
tierra con sus resplandores.

Los románticos que se extasían en las memo
rias de antaño, califican de sultanas á las muje
res envueltas en las nubes de la moda invernal.

La cosa no es para tanto. La mujer granadina, 
á pesar de su abolengo cristiano, impera como 
sultana en los corazones de sus conciudadanos.

Lástima grande que estos, en vez de corres
ponder á la poesía de la nube, se atrincheren en 
la prosáica gabina y en la vulgar cazadora.

Lo cual no empece para que arranquen suspiros 
á las damas de nube y hasta á las de cielo raso.

A. JEREZ PERCHET.

La campaña de los maestros.
Para la instrucción de los expedientes de 

malversación que hemos dicho se van á ins
tru ir á los alcaldes, depositarios y recauda
dores de contribuciones de los pueblos, por no 
haber aplicado al pago de los maestros el im
porte del 15 por 100 sobre las contribuciones 
de territorial ó industrial, se han reclamado 
del señor Delegado de Hacienda, y pronto 
obrarán en el Gobierno civil, los datos que 
acusan el importe de dicho 15 por 100 en cada 
localidad.

Los diputados provinciales, como era de 
esperar, han comenzado á egercer su influen
cia cerca del Gobernador para que sea indul
gente con los ayuntamientos respectivos; pero 
según se nos asegura, la primera autoridad de 
la provincia ha desahuciado á los que 'se le 
acercaron con tales pretenciones. Veremos en 
qué queda todo esto.

Por su parte, los maestros han comenzado 
á expresar su agradecimiento al Sr. Castañon 
por su campaña. Hé aquí el telegrama que 
anoche recibió de los de Baza:

«Maestros escuelas públicas de esta ciudad, 
felicitan á V. E , dando expresivas gracias 
por su enérgica actitud, encaminada á mejo
rar nuestra apurada situación.—Manuel Te
rrones.—Nicolás Luque.—José García Vare- 
la .—Bernarda Sánchez.—Dolores Pinero.— 
Josefa Reina.—Dolores Reina.»

Los montes de Huóneja. En la Adminis
tración de Propiedades é Impuestos de la pro
vincia de Granada se ha recibido orden del 
centro directivo desestimando una solicitud de 
D .a María de los Dolores Tellez Girón, mar
quesa de Lombay, relativa á que se suspenda 
el otorgamiento de las escrituras de venta de 
los montes de Huéneja. 
tí A dicha señora se le concede el plazo de 
tres meses, para que acredite con certifica
ción del juzgado correspondiente, haber pre
sentado la demanda contra dicha resolución, 
quedando entre tanto en suspenso la venta.

La cédula en los inquilinatos. Se ha dis
puesto que en los contratos de inquilinato se 
cite el número de la cédula del arrendatario, 
cuya exhibición deberá exigir el propietario, 
sin cuyo requisito no tendrá este acción con
tra  aquel en caso de querellarse judicialmente.

Cobranza. El segundo trimestre de con
tribución del actual año económico, se cobra
rá: los dias 22 y 23, en Moraleda; 23 y 24 en 
Durcal; 24 al 26 en Lanjaron, y 25 y 26 en 
Saleres.

Guardia militar. En virtud de real orden 
del ministerio de la Guerra, ha dispuesto el 
Capitán general de este distrito que se resta-
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La junta de gobierno cuida de la organización de la clase 

dentro del territorio, y dá aviso de las vacantes á la Direc
ción, interviniendo en los actos, de oposición ó concurso 
que se efectúan para proveerlas. Del Monte Pió. para viudas 
y huérfanos de Notarios y jubilados, se cuida una junta nom
brada al efecto.

El Colegio tiene creado un sello para la legalización de 
instrumentos públicos y percibe su importe de 3 pesetas 
cou más 1‘50 por las firmas de los Notarios.

Notarías.
Las Notarías de Granada se hallan establecidas en las 

calles de Alcaiceríay Oficios.
Las horas de despacho son de once de la mañana á cua

tro de la tarde.
En las Notarías se otorgan poderes especiales ó genera

les á particulares y procuradores, escrituras de compra y 
venta de fincas,.protestos de letras de comercio, testamen
tos, contratos, obligaciones personales é hipotecarias, actas 
notariales, y toda clase de iustrumentos públicos.

Fué creado en 1891 y se halla establecido en la casa nú
mero 10 de la calle del Colegio Eclesiástico.

Conoce de las incorporaciones de actuarios, sustituciones 
de los que están en ejercicio, licencias y demás asuntos de 
personal, y cuanto compete á la clase.

Los negociados que se distribuyen el trabajo son, uno de 
registro, otro de personal y otro de correo.

Escribanías.
Se hallan establecidas en las calles de Oficios y Alcaice- 

ría y algunas en los domicilios de los Escribanos.
Las horas de oficina son de diez la mañana á las cuatro 

de la tarde.
En CJida uno de los tres Juzgados se despachan las causas 

por siete Escribanías, mediante turno que se lleva.
En las mismas escribanías se despachan también los plei

tos que les corresponden por repartimiento.
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segunda en Guadix, Motril y Santafé; cinco de tercera, en 
Albuñol, Huáscar, Loja, órgiva y Ugijar; tres de cuarta en 
Alhama, Iznalloz y Montefrío.

Dependen de la Audiencia Territorial: los citados 13 re
gistros de la provincia de Granada; 10 de la de Almería; 13 
de la de Jaén y 13 de la de Málaga. Total, 49.

Colegio ile Abogados.
Su existencia data del siglo XVII, pero hasta el XVIII no 

se encuentran noticias oficiales de la constitución del Cole
gio, ni listas de juntas de gobierno y colegiados.

So halla establecido el Colegio en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á la izquierda, desembocando por la es
calera, en un local contiguo al que ocupa la sección 3.a

El vestuario está á la entrada del Colegio y el segundo 
salón es el destinado á las juntas generales y de gobierno.

El Decano, en nombre de la junta directiva, lleva el turno 
de causas de pobres, distribuyéndolas entre los abogados de 
número; el Secretario instruye los expedientes dé incorpo
ración y cuanto se refiere al personal colegiado, y la junta 
en pleno decide las reclamaciones, los asuntos que se susci
tan en interés de la clase y las oposiciones que por excesi
vas se hacen ó algunas minutas de honorarios.

Un oficial auxiliar de Secretaría tiene á su cargo el arre
glo de la Biblioteca.

Por la Tesorería se expiden los sellos de bastanteo, de po
deres para negocios de litigantes ricos y con estos ingresos 
y los de las incorporaciones atiende el colegio á sus gastos.

Los derechos que por incorporación de cada letrado per
cibe la tesorería del Colegio ascienden á 162‘50 pesetas.

Los Colegios Notariales se crearon oficialmente en 1862 
y desde entonces data la existencia del de Granada.

El Colegio tiene las oficinas en su Palacio de la calle de 
Ballesteros, núm. 1, siendo las horas de despacho de diez 
de la mañana á cuatro de la tarde.

Los negociados son: de personal, contaduría, estadística y 
registro. ' a

Mensualmente se forma la carpeta de índices de instru
mentos otorgados por los notarios del territorio.
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hay que decir lo mismo que respecto á las Secretarías de 
Sala.

Los respectivos negociados de las dos Escribanías de Cá
mara están en la Sala de Relatores de la Audiencia.

Las Escribanías corresponden á las secciones 2.a y 3.a y 
conocen de las mismas causas que las Relatorias de las mis
mas secciones.

Local, Plaza nueva frente al Palacio de Justicia.
Horas de Audiencia, de 12 á 2 de la tarde.
Los Juzgados de la Capital, son tres, correspondientes á 

lós distritos de Campillo, Salvador y Sagrario.
El primero ejerce jurisdicción para lo Criminal en el ter

ritorio qué comprenden las parroquias de las Angustias, 
Santa Escolástica, San Cecilio y San Matías y pueblos de 
Gojar, Og fiares, Armilla, Dílar, Cenes, Dúdar, Quentar, Pi
nos Genil, Güejar Sierra, Monachil, Churriana, Huetor 
Vega, Cajar y Zúbia.

El del Salvador, en la parroquia del mismo nombre y 
en las de San Andrés, San Gil, San Pedro, San José, Sacro 
Monte, Fargue y pueblos de Beas de Granada, Cogollos Ve
ga, Calicasas, Güevejar, Huetor Santillán, Jim, Pulianas y 
Pulianillas.

El del Sagrario en la de su nombre y las de la Magdale
na, San Justo y San Ildefonso y pueblos de Alfacar, Mara- 
cona, Nívar, Peligros, Viznar y Albolote.

En estos Juzgados se instruyen los sumarios, que termi
nados se elevan á la Audiencia, y se incoan los pleitos y ex
pedientes de jurisdicción voluntaria, tramitándose en prime
ra  instancia y con el timbre respectivo á su cuantía. Estos 
corresponden á los Juzgados, previo repartimiento por sor
teo en el Decanato.

Cada Juzgado es auxiliado en estos trabajos por siete ac
tuarios, uno de ellos Secretario que lleva los libros, regis
tros y estadística.

Conocen también de las apelaciones de juicios verbales y 
de faltas, procedentes de los Juzgados municipales del dis-
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blezca hi guardia militar que fuó suprimida en 
a Delegación do Hacienda.

Desde mañana comenzará ese servicio.
Baile. Esta noche lo habrá en el local de 

la sociedad Calderón de la Barca.
Los que so fugan. Una joven, vecina de 

Granada, se fugó hace días de la casa paterna. 
La madre ha sabido, que aquella está en Cádiz 
y la ha reclamado al señor Gobernador.

■—En Pinos del Valle también se ha fugado 
de la casa paterna un joven llamado Gabriel 
de la Plata González.

Noticias comerciales. Judicialmente han 
suspendido sus pagos las casas comerciales 
Angeles López Alós, de Madrid, y Zoilo Calvo 
de Alfaro.

Restablecimiento. Se encuentra restable
cido de la enfermedad que durante varios dias 
le ha tenido postrado en el lecho, el Sr. Don 
Luis Montealegre.

El Monte de Piedad. Al despacho del se
ñor Gobernador, donde debía constituirse ayer 
la Junta directiva del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros, concurrieron únicamente con ese 
fin dos de los señores invitados y el secretario 
D. Luis Ramírez.

Por consiguiente, no filé posible llevar á 
efecto la constitución de la misma, habiéndo
se citado de nuevo para el miércoles pró
ximo.

En dicho dia se acordará cuándo ha de ser 
la apertura de tan benéfica institución.

Las cédulas personales. El arrendatario 
de la cobranza de cédulas personales entregó 
ayer en la Depositaría de Hacienda el importe 
del trimestre primero, ó sean 51.050 pesetas, 
según lo convenido en la escritura contrato 
de arriendo.

El miércoles próximo, de diez de la mañana 
á tres de la tarde, dará principio la expendi- 
cion de las cédulas en las oficinas del arrenda
tario, calle del Buen Suceso, núm. 15.
A.. Viajeros. Procedentes de Granada, han 
llegado á Córdoba Mr. Flaten y su familia.

—Hoy saldrá para Gnadix el ilustrado sín
dico del Ayuntamiento de Granada D Miguel 
Garrido Atienza.

Centro Artístico. El lunes 21 del corrien
te  á las ocho de la noche celebra Junta gene
ral esta Sociedad para tra ta r  del cambio de 
local.
t Lo que se participa á los señores socios, ad- 

. virtiéndoles, qi\e no se hace citación indivi
dual, por la falta absoluta de tiempo para ex
tender y repartir las papeletas.

Cúmplase lo acordado. En la Escuela de 
Bellas Artes de esta provincia se adjudicaron, 
como de costumbre, los premios extraordina
rios del pasado curso de 1891 á 92, consis
tentes en cantidades en metálico, proporcio
nadas al mérito de cada alumno.

Siendo este premio socorro tan oportuno 
para nuestros pequeños artistas, como eficáz 
motivo de emulación en sus estudios, parecía 
lógico que aquellas sumas se abonaran con 
puntualidad religiosa. Pero, desgraciadamen
te, no es asi; y  cuando haciéndonos eco de las 
justas reclamaciones de los alumnos hemos 
indagado porqué no se abonan sus premios, 
resulta que las corporaciones provincial y mu

nicipal no han facilitado las cantidades nece
sarias á tan preferente servicio.

A la vez sabemos que la Diputación tampo
co ha satisfecho los premios del certámen es
colar celebrado por la Academia de Bellas Ar
tes con motivo de las pasadas fiestas. Y en su 
vista rogamos á aquellas corporaciones se in- 
iñteresen con más empeño por el único centro 
de educación é instrucción de nuestros obre
ros y artesanos.

Asamblea provincial.
La sesión de ayer füé presidida por el se

ñor Herrera, asistiendo los señores Segura, 
Rivas, López Cózar, Sanmartín, Castio Al
mendros, Hurtado, Cáliz, Vázquez Zafra, 
FernandezMir, Dueñas, Portillo, GómezRuiz, 
Sánchez Reina, Torres, Moreno Perez, Gon
zález y Portillo.

Aprobada el acta de la anterior, el Sr. Se
gura se ocupa de los suministros benéficos y 
dice que algunos artículos se pagan á precios 
más altos de los que corren en el Mercado, y 
que con el actual sistema es imposible conti
nuar, porque resulta caro y malo.

En su sentir todos los ingresos no bastarán 
para atender á la beneficencia, si no se corta 
el abuso de estancias indebidas en los Hospi
tales y se adopta un buen sistema de abaste
cimiento.

Indica también que es escaudaloso que sos
tenga la Diputación 743 nodrizas externas, y 
pide que todos estos males los corrija la co
misión provincial. También propone que esía 
haga una visita á los establecimientos bené
ficos, y exija á los facultativos certificación 
del estado de cada asilado, para que«e obten
ga algunas bajas de estancias. Así se acuerda.

Se entró en la órden del dia, aprobándose 
la nota de precios medios de suministros al 
Ejército.

Se aprobaron las ordenanzas municipales de 
Lobras, y los reparos puestos por el negocia
do á las de Alquife.

Pasó á la comisión de Fomento el expedien
te de fianza del contratista del ponton sobre 
el rio Dilar.

Accedióse á la devolución de un depósito, 
interesado por doña Genoveva Godoy, y á las 
cesiones de crédito interesadas por don José 
Navarro y don Cárlos Morenilla, en favor de 
don Felipe Medina y don Manuel López, res
pectivamente.

Dióse cuenta de un expediente instruido por 
el ayuntamiento de Albuñol para que se con
done la contribución de varias fincas donde 
causaron daños las tormentas, y á propuesta 
del Sr. Rivas, se acordó informar favorable
mente al Gobierno.

Procedióse al nombramiento de nuevos vi
sitadores, indicando el Sr. Segura al Sr. Fer
nandez Mir, para el Hospital de San Juan de 
Dios,

El Sr. Fernandez Mir, excusóse de aceptar 
el cargo por sus muchas ocupaciones y porque 
en breve estará ausente de Granada, y se nom
bró al Sr. Diaz Palomares.

También fueron nombrados. Visitadores del 
Hospital de San Lázaro, don Francisco Castro 
Almendros y don Antonio Zafra; del de de
mentes, el Sr. Zafra y don Emilio Martínez

Dueñas; de la casa de Maternidad, don José 
España; y de la escuela de Bellas Artes y Mu
seos, el Sr. Zafra.

Dióse cuenta de varios dictámenes de las 
comisiones, entre ellos el de la comisión es
pecial encargada de proponer las gratificacio
nes para los empleados do Secretaría que han 
trabajado en el censo.

La comisión divide en dos grupos el perso
nal, señalando para los del primero que más 
se han distinguido, la suma de 980 pesetas, 
para los del segundo 480, y para los porteros 
100 pesetas.

El dictamen es aprobado, y el Sr. Vázquez 
Zafra, dice que debe también recompensarse 
al Secretario que dirigió los trabajos.

El Sr. Fernandez Mir en nombre de la co
misión declaro que esta no incluyó en la pro
puesta al Sr. Secretario por creer que la par
te de gratificación que le podía corresponder, 
colocándolo en el primer grupo era demasia
do mezquina, dada la importancia de los tra 
bajos que había prestado.

El Sr. Martínez Dueñas propuso para el se
ñor Secretario, un voto de gracias que le fué 
concedido por unanimidad.

Al leerse un pliego ofreciendo determina
dos artículos, discutióse de nuevo acerca de 
los suministros benéficos, usando de la pala
bra los Sres. Segura, Mir y Torres, y resol
viéndose á propuesta de este, que la comisión 
provincial estudie si es ó no conveniente ha
cer subastas por lotes de artículos, trimes
tralmente.

El presidente declaró concluido el periodo 
semestral, y se levantóla sesión.

Obras en el Hospicio. Bajo la interven
ción del diputado provincial D. Antonio Zafra 
Vázquez se llevan actualmente en el estable
cimiento de aquel nombre diversas obras re
clamadas hace tiempo para la oportuna ins
talación de las dementes furiosas.

Hasta ahora viven esas desgraciadas en in
fectos cuartos, sin cómodo pavimento y sin la 
necosaria luz y ventilación, pero merced á las 
obras aludidas, aquellos departamentos mal
sanos han esperimentado una trasformacion 
completa. Ha desaparecido el aspecto sombrío 
y antihigiénico de los seis departamentos exis
tentes en la planta con el destino que hemos 
indicado y cuatro del piso principal.

También fueron asunto de atención diversas 
reparaciones, en patios, escaleras, tejados, 
muros, nave de ingreso, poyos y departamen
to de hombres.

Tratándose, como se tra ta , de uu local in
menso, antiguo y de condiciones que más se
mejan las de una prisión ó una fortaleza del 
siglo XVI que uu establecimiento destinado á 
fines benéficos, es fácil comprender que dos 
mil pesetas escasas á que ascendía el presu
puesto de dichas obras, no resuelven el pro
blema de acomodar el establecimiento á las 
necesidades producidas por los adelantos mo
dernos; pero al menos se ha atendido á lo más 
urgente.

La Diputación provincial debenía consa
grar más asidua atención á tan benéfico cen
tro, y siempre que las circunstancias lo per
mitieran, destinar la mayor suma posible de

fondos, para que, en fuerza de cuidados se lo
grase colmar lagunas y poner aquel centro á 
la altura de su importancia, conforme exige el 
pensamiento humanitario que entraña.

Subastas de carreteras. La do acopios 
para conservación durante el actual año eco
nómico de la carretera de Tablate á Albuñol, 
se verificará el 22 de diciembre próximo, álas 
dos de la tarde, en la sección de Fomento del 
Gobierno civil, por la cantidad do 2731*91 pe
setas, importe del presupuesto de contrata.

—La de acopios para conservación de la 
carretera de Llora al ferro-carril de Campi
llos á Granada, tendrá lugar el 21 del mismo 
mes, en el propio local, á las tres de la tarde, 
por el tipo de 1221 pesetas.

Para una y otra subastas, cuyos pliegos de 
condiciones están de manifiesto en la sección 
de Fomento, debe depositarse préviamente el 
1 por 100 del presupuesto de contrata. _

Si se presentan dos ó más proposiciones 
iguales, habrá segunda licitación entre sus 
autores, que podrán mejorarlas, no bajando de 
100 pesetas la primera mejora y de 25 las si
guientes.

Relaciones de productos mineros. La
Administración de contribuciones de esta pro
vincia previene á los mineros que presenten, 
antes del dia 28 de este mes, relaciones de los 
productos obtenidos en sus pertenencias du
rante el primer trimestre del actual año eco
nómico, ó las negativas en su caso, pues de no 
verificarlo sufrirán la penalidad que marca la 
Instrucción, enviándose comisionados planto
nes á su costa.

Vacantes. En la Real Academia de Medi
cina de Granada se halla vacante^ una plaza 
de académico numerario de la sección de Ana
tomía y Fisiología normales y patológicas.

Puede ser solicitada en el plazo de quince 
dias.

—El Rectorado anuncia la vacante de una 
plaza de auxiliar numerario en el Instituto de 
Baeza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en 
el plazo de veinte dias.

Fiestas en Viznar. Hoy tendrán efecto 
en el vecino pueblo de Viznar las fiestas que 
anualmente celebra en honor del Santísimo 
Sacramento.

Habrá solemne función religiosa y proce
sión, asistiendo á ésta la banda provincial de 
Beneficencia.

Subasta. Ayer tuvo lugar en la casa 
Ayuntamiento la subasta de los distintos ob
jetos que fueron adquiridos para decorar en la 
quinta de los Mártires las habitaciones desti
nadas á la real familia.

Oidas las proposiciones se pasará nota de 
las mismas á la Corporación para que acuerde 
lo que estudie oportuno.

Escalafones de Gobernación. Se ha ex
pedido una Real órden resolviendo que la cir
cunstancia de ser ó haber sido Gobernador de 
provincia, no da derecho para figurar en el 
escalafón del ministerio de la Gobernación en 
situación activa ni pasiva; pero los goberna
dores que hubiesen desempeñado otro empleo 
en la administración civil dependiente de di
cho departamento, se incluirán en la clase á
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S Además de los treá juzgados de Instrucción (Campillo, Sa
grario y Salvador) de Granada, dependen de la Audiencia 
Territorial doce que corresponden á esta provincia, á saber: 
Albuñol, Alhama, Baza, Guadix, Huéscar, Iznallóz, Loja, 
Montefrío, Motril, Orgiva, Santafé y Ugijar; nueve de la 
provincia de Almería; quince, de la de Málaga y trece, de la 
de Jaén. Total 52 juzgados de instrucción.

Se hallan instalados: el del Sagrario en la calle de la 
Cárcel baja núm. 42; el del Campillo en la calle de la Colcha 
número 13 y el deb Salvador en la do Mendez Nuñez núme
ro  40.

Horas de oficina; de 10 de la mañana á 4 de la tarde.
La jurisdicción de cada uno de los Juzgados es la misma 

que la de los correspondientes de Instrucción.
Conocen por atestado, parte, denuncia, ó de'oficio de los 

juicios de faltas, y á instancias de parte, de juicios ver
bales por reclamación de cantidades, que no excedan de 250 
pesetas, desahucios, lanzamientos y juicios conciliatorios 
para preparar otros procedimientos.

Estos juicios civiles á instancia de partease incoan pre
sentando el interesado la papeleta ó escrito pidiendo la 
cita.

Proveído por el Juez y hechas las citaciones, se celebra 
e l juicio el dia del señalamiento, devengando los curiales por 
cada,hora dos pesetas.

En los actos de conciliación, incluido el certificado que se 
expide á petición de parte, ascienden los derechos arancela
rios á 4‘50 pesetas.

En ningún caso pueden exceder los derechos, defun 25 
por 100 cíe la cantidad litigiosa.

Registro civil.
La inscripción de nacimientos es obligatoria á los tres 

dias siguientes de efectuados y puede hacerse por el padre, 
la  madre ó un pariente próximo, presentando la certifica
ción de legitimidad de matrimonio de los padres. En caso 
contrario la inscripción tendrá que ser provisional.

La inscripción de defunciónes puede hacerla un pariente, 
un vecino ó cualquier otra persona, presentando la cédula
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personal y el certificado de defunción expedido por el médi
co que haya asistido al enfermo.

En el Juzgado se expide la papeleta de defunción, sin cuyo 
requisito no se dará sepultura al cadáver en el Cementerio.

La intervención de los Juzgados Municipales en los ma
trimonios está hoy reducida á que con veinte y cuatro hoias 
de anticipación, los contrayentes ó el párroco, den aviso de 
la celebración del acto para que asista el Juez ó un delegado 
suyo y levante acta.

He aquí ahora el resúmen estadístico de los nacimientos 
defunciones y matrimonios efectuados en Granada, é inscrip
tos en el Registro civil que llevan los Jueces Municipales, 
desde l .°  de Julio de 1891 á 30 de Junio de 1892, ó sea eí 
anterior ejercicio económico.

Nacimientos.

Juzgado del Sagrario 814 
Id. del Campillo. 725
Id. del Salvador. 797

Defunciones. Matrimonios.

1.373 < 212
642 150
771 215

Totales. . . 2.336 2.786 575

Las oficinas del de* Granada, están en la calle del Angel 
números 13 y 15 y las horas de despacho son de diez de la 
mañana á cnatro de la tarde.

Se verifican las incripciones de fincas presentando la es
critura pública, en que conste la adquisición, ó algún otro 
documento que legalmente acredite la propiedad.

Se anotan también las declaraciones de posesión hechas 
por la autoridad judicial, los embargos, y las hipotecas, sien
do los derechos arancelarios por cada uno de estos asientos 
0,50 pesetas y O'IO cada línea de inscripción ó anotación.

Los certificados de anotaciones é inscripciones que se ex
pidan á petición de parte devengan 1‘50 pesetas.

A más, en el Registro se anotan las cancelaciones y todos 
los actos relacionados con la transmisión de bienes, gra
vámenes y liquidaciones de censos.

Por cada noticia que el particular examine en los libros 
del Registrof>abonará una peseta.

El registro de la propiedad de Granada es de 4.a clase. 
Además excisten en la provincia: uno de 1.a en Baza; tres de
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Colegio ii Procuradores.
El colegio ocupa una sala baja del Palacio de Justicia con

tigua á la puerta de la escalera.
Las horas de oficina son de diez de la mañana á cuatro 

de la tarde.
Cada Procurador tiene en el Colegio una oficina, y en ella 

lleva los libros de conocimientos; autoriza las notificaciones 
en causas y pleitos, y espera eí llamamiento para vistas.

Por el decanato del Colegio se hace el turno de negocios 
de oficio entre los Procuradores colegiados.

La junta directiva tiene creado un timbre ó sello para le
galización y bastanteo de poderes en negocios civiles que se 
expende en el mismo colegio.

Penitenciaria de tonada.
Ocupa el antiguo ex-convento de Belén, en la calle de 

Molinos. Las horas de despacho en la Dirección, son: de diez 
de la mañana á una de la tarde y de dos á cuatro.

Hay talleres de cerrajería, carpintería, bastonería, hoja
latería, cestas y efectos de minbre.

Diariamente, de una á tres de la tarde, hay comunicación 
pública con los presos.

Los parientes amigos y personas, que van á visitar á los 
reclusos son registrados préviamente á menos que antes no 
dejen en la puerta las armas que lleven.

Cárcel de Audiencia.
Ocupa en la calle dé la  Cárcel baja, hoy Cardenal Ji

ménez de Cisneros, el edificio del antiguo Arresto Munici
pal.

De diez á una de la tarde y de cuatro á seis son las ho
ras de despacho en la Dirección.

La comunicación con los presos se hace diariamente de 
diez á once de la mañana y de cuatro á cinco de la tarde.
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ue el mismo corresponda. Cuando el cargo 
e Gobernador lo hayan ejercido antes de la 

publicación del real decreto de 12 de abril de 
1879, ó después por espacio de dos años, se 
considerarán en comisión, contándoseles para 
el órden de preferencia todo el tiempo que 
fueron tales gobernadores.

No podrán figurar en dicho escalafón como 
cesantes los que actualmente sirvan en pro
piedad empleos de otros ramos de la adminis
tración con sueldo igual ó superior al mayor 
que hayan disfrutado dependiente del Minis
terio; pero los que disfruten menor sueldo po
drán ser incluidos entre los cesantes de la 
c’.ase á que pertenecieron en dicho departa
mento.

Todo cesante que figure en el escalafón del 
Ministerio expresado y obtenga después em
pleo igual ó superior en otro ramo, dejará de 
pertenecer al mismo.

El cometa «Biela.» Anuncian los astróno
mos que en la semana próxima debe percibir
se á simple vista el cometa Biela, que hace 
dias.se viene observando con el auxilio de los 
telescopios.

Mañana lúes se verificará el paso de la Tie
rra por la órbita de dicho cometa.

El paso no envuelve peligro alguno, pues el 
choque de nuestro globo con la masa gaseosa 
del cometa,' apenas producirá algún trastorno 
en la atmósfera.

El mismo lunes debe verificarse la anuncia
da lluvia de estrellas fugaces, coincidiendo con 
el encuentro del cometa Biela.

Vi n A de tkli&ÉAüD Toni -  Nutritivo 
con QUINA 
y  C A C A O

el mejor y más agradable de los tónicos.
Anemia, Fiebres, Convalecencias. 

P a r í s .  5 . R u é  B o u r g - 1’ A b b é .  — pmxcipales farmacias

El autor del Jabón del Congo, Víctor
Vaissier, proveedor, en título, de S. M. el Rey 
de los Belgas, de S. A. el Bey de Túnez, etc., re
comienda á su numerosa clientela pidan en todas 
partes los Polvos Congolanos, adherentes é invi
sibles, y el extracto del Congo, perfume exqui
sito para el pañuelo.

Los suscritores de E l Defensor 
que también lo sean á «Blanco y 
Negro,» recibirán hoy el núin. 81 
de esta im portante publicación.

Ha fallecido en Guadix la virtuosa señora 
doña María de las Mercedes Villavicencio y 
Gea, esposa del jefe de los republicanos pro
gresistas de aquel distrito D. Leonardo Orte
ga Andrés, á quien así como á su familia 
acompañamos en su sentimiento por tan irre
parable pérdida.

Crónica de los pueblos
Obras en Talará. En este pueblo se están 

ejecutando las obras de reparación en el teja
do de la sacristía de la iglesia.

-------- -------------------

Cartera de un
Mas en Motril.

La sección ambulante de la Sala de lo criminal 
ha conocido en Motril de una causa instruida á 
Pedro Portero Barbero (a) Chotero, por disparo y 
lesiones á Francisco Guerra Santiago.

Ocurrieron los hechos la noche del 27 de Di
ciembre de 1890 en casa del ofendido, donde se 
estaba efectuando una fiesta.

Según la acusación, el Chotero con otros indi
viduos llegó á la casa del Guerra, hizo parar la 
guitarra y suspender la fiesta y disparó una pis
tola hiriendo á este, y á dos personas de las que 
allí se encontraban.

En el acto del juicio sostuvo sus conclusiones 
el Sr. García Castro, pidiendo para el procesado 
la pena de un año, ocho meses y veintiún días 
de prisión correccional, y por cada una de las le
siones leves constituitivas de faltas, diez días de 
arresto.

El defensor D. Bernardo Herrera, negó la exis
tencia del disparo, sostuvo que el proceso era un 
verdadero artificio y solicitó la absolución del 
Pedro Portero, que estuvo representado en el 
acto de la vista por el procurador D. Carlos Aiz- 
piolea.

Terminada esta vista se efectuó el mismo día 
16, otra de una causa seguida á Dolores y Fran
cisca Correa Perez por disparo de arma de fuego 
á Francisco Morales Estevez.

Dicen las procesadas, que éste trató á viva 
fuerza de abusar de la joven Francisca, y defen
diéndose ella como pudo le disparó al sujeto al 
mismo tiempo que Dolores (rebelde) le acometió 
con un cuchillo. Afectando á la moral los hechos 
perseguidos, se efectuó la vista á puerta cerrada, 
y según nos escriben, el representante del minis
terio público sostuvo la acusación.

-------------- .«<■*> --------------Los mercados k la provincia.
(Comienzos de noviembre.)

LEGUMBRES, TUBERCULOS Y FRUTAS.
Babas.

Alpnjarra.—Precio máximo 50 reales la fane
ga en Laroles. Mínimo, 40 en Torvizcon.

AIhuma // el Temple.— Precio máximo, do 48 
á 56 reales la fanega en Escúzar. Mínimo, 43 en 
Ventas do Zafarraya.

Baza g I/u.’sear.—En Castril á 50 reales la 
fanega.

La Costa.—A 60 reales la fanega en Guajar 
Faragüit.

Gúadip y el Marquesado.—A. 48 reales la fa
nega en Aldeire.

Valle ile Leerla.—En Talará á 48 reales la fa
nega.

Vega y Sierra.— Precio máximo, 46 reales la 
fanega en Quéntar. Mínimo, 40 en Pinos Puente; 
en Monachil á 44; en Nívar á 45.

Precio máximo en la provincia: 60 reales la 
fanega en Guajar Faragüit. Mínimo, 40 en Tor
vizcon y Pinos Puente.

Habichuelas.
Alpajarra.—Precio máximo, 80 reales la fa

nega en Torvizcon. Mínimo, 60 en Busquistar y 
Pórtugos; en Bérchules á 64; en Busquistar, Cá- 
fiar y Pórtugos á 70; en Bérchules á 76.

Alhama y el Temple.—En Escúzar á 82 reales 
la fanega.

Baza y Huáscar.—Precio máximo, 70 reales la 
fanega en Córtes de Baza. Mínimo, 60 en Castril.

La Costa.—En Guajar Faragüit á 80 reales la 
fanega.

Guadix y el Marquesado. —Precio máximo, 70 
reales la fanega en Alucdia. Mínimo, 50 en Lan- 
teira y Beas de Guadix; en Aldeira y Lanteira 
á 55.

Valle de Leerin.—En Talará á 80 reales la fa
nega.

Precio máximo en la provincia: 82 reales la fa
nega en Escúzar. Mínimo, 50 en Lanteira y Beas 
de Guadix.

Leuiejas.
Alpujarra.—Precio máximo, 34 reales la fane

ga en Cáñar. Mínimo, 30 en Torvizcon.
Alhama y el Temple.—Precio máximo, 36 rea

les la fanega en Escúzar. Mínimo, 26 en Ventas 
de Zafarraya.

Guadix y el Marquesado.— Precio máximo, 25 
reales la fanega en Lanteira. Mínimo, 20 en la 
Calahorra; en Aldeire á ‘24.

Vega y Sierra.— En Nívar á 50 reales la fa
nega.

Precio máximo en la provincia; 50 reales la fa
nega en Víznar. Mínimo, 20 en La Calahorra.

Garbanzos.
Alpujarra.—Precio máximo, 110 reales la fa

nega en Torvizcon y Cáñar. Mínimo, 100 en La- 
roles,

Alhama y el Temple.—En Escúzar de 100 á 
180 reales la fanega.

Basa y Huáscar.—Precio máximo, 64 reales la 
fanega en Córtes de Baza. Mínimo, 60 en Castril,

La costa.—En Guajar Faragüit á 72 reales la 
fanega.

Guadix y el Marquesado.—Precio máximo 120 
reales la fanega en Aldeire. Mínimo 70 en Lan
teira. En la Calahorra, Lanteira y Géres del Mar
quesado á 100.

Valle de Leerin.—En Talará á 80 reales la fa
nega.
^  Vega y Sierra.—Precio máximo 120 reales la 
fanega en Monachil. Mínimo de 80 á 100 en Pinos 
Puente, Quentar y Nivar.

Precio máximo en la provincia: 180 reales la 
fanega en Escúzar. Mínimo, 60 en Castril. 

Yeros.
Alpujarra.—En Torvizcon á 30 reales la fa

nega.
Alhama y el Temple.—A. 34 reales la fanega 

en Escúzar.
Vega y Sierra.—Precio máximo 40 reales la 

fanega en Nivar. Mínimo 30 en Torvizcon.
Pataias.

Alpujarra.—Precio máximo 4 reales la arroba 
en Torvizcon, Laroles y Cáñar. Mínimo 3 y 1\2 
en Bérchules y Pórtugos.

Alhama y el Temple.— En Ventas de Zafarraya 
á 4 reales y medio la fanega.

Baza y Huáscar.—Precio máximo 3 reales arro
ba en Castril. Mínimo 4 en Córtes de Baza.

La Costa.—-En Guajar Faragüit á 5 reales la 
arroba,

Guadix y el Marquesado.—Precio máximo 4 
reales la arroba en La Peza y Aldeire. Mínimo 3 
en Beas de Guadix, Jóres del Marquesado y Lan
teira.

Valle de Leerin.—En Talará á 4 reales la ar
roba.

Veya y Sierra.—Precio máximo 4 reales la ar
roba en Monachil. Mínimo 3 y l\2 en Nívar y Pi
nos Puente.

Precio máximo en la provincia 5 reales la ar
roba en Castril y Guajar Faragüit. Mínimo 3 en 
Beas de Guadix, Jéres del Marquesado y Lan- 
téira.

Castáñas
Alpujarra.— Precio máximo 22 reales la fane

ga en Laroles. Mínimo 13 en Pórtugos. En Bus
quistar á 15; en Bérchules á 18.

Baza y Huesear.—Eli Castril á 48 reales la fa
nega.

Guadix y el Marquesado.—Precio máximo 26 
reales la fanega en Alcudia. Mínimo 22 en Lan- 
téira. En Aldeire á 23.

Los ionios españoles on la Msa
de Paris;3 J i c i

De la importante revista financiera Le Mondi 
EconomUqm, de París, traducimos este sabroso 
párrafo:

«Los fondos españoles son siempre muy discu
tidos. Nuestro colega Cote de la Bourse. el de la 
Bauque dice con razón que la impresión produci
da porla situación financiera de España, es la que

se produciría á la vista do un barco que deriva, 
sin que nadie á su bordo sepa ni siquiera mandar 
las maniobras para salvarlo. Es posible que allí 
haya buenos pilotos; pero lio están en el timón.

La Deuda flotante era el primero de noviem
bre de 245977000 pesetas, una bonita cifra como 
se vé.»

Desgraciadamente lo que aquí ocurre, no es 
que vaya el barco abandonado, pues así es posi
ble que por casualidad so salvara; lo que hay es 
sobra de timoneles á cual más empeñado en es
trellar la nave contra las rocas.

De los fondos que no son oficiales han queda
do en las últimas cotizaciones:

Las acciones de los ferrocarriles andaluces 
á 330.

Idem del Norte de España á 162‘50.
Idem do Zaragoza á 186.
Minas de Rio Tinto á 403,75 con marcada ten

dencia á la baja.

A los estudiantes:
Se facilitan libros, apuntes, programas, matrículas, 

certificados de estudios, traslados y títulos á los alum
nos libres y oficiales y cuanto dice relación á los centros 
de enseñanza de Universidades, Institutos y Escuelas 
Normales, haciendo el pago anticipado.

Las cartas que exijan respuestas deben venir acom
pañadas del sello de franqueo.

Dirección: D. Luis Lopez-Cozar, Tablas, núm. 11, 
Granada.

iiien» por haber publicado un ar
tículo titulado «Recapitulemos».

«El Heraldo» publica un. violen
tísimo artículo en contra del go
bierno, con motivo del ingreso en 
la cárcel del redactor de dicho dia
rio Sr. Calíais.—P ehpen.

Madrid 20. tres madrigada.
Asegúrase por personas bastan

te allegadas al señor Castelar, cpie 
este ha desistido de su proyectado 
viaje á Granada.

Él señor marqués de la Habana 
continúa en el mismo estado de 
gravedad.—P erpen.
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Madrid 19, siete noche.
En esta Córte se han tomado 

precauciones para evitar alteracio
nes del órden público, con motivo 
de haberse reunido algunos gru
pos de estudiantes á fin de comme
morar los sucesos ocurridos en la 
Universidad hace algunos años 
cuando el célebre discurso del se
ñor Morayta.

Antes de reunirse hoy el Conse
jo  de ministros, han celebrado una 
conferencia los señores Cánovas 
del Castillo y Villaverde.

Perpen.
Madrid 19, nueve y cuarto noche.

Se ha celebrado el anunciado 
Consejo de ministros.

En él ha sido nombrado el se
ñor D aban gobernador general de 
Puerto Rico, en sustitución del ge
neral Lasso.

Se acordó denegar cuatro indul
tos de pena de muerte á otros tan 
tos reos de Zaragoza, habiéndose 
concedido otros cuatro.

Se aprobaron las trasferencias 
de crédito que había solicitadas.

No se ha resuelto nada respecto 
á la anunciada combinación de go
bernadores.—P erpen.

Madrid 19, nueve y media noche.
En Lisboa se acentúa la hostili

dad del comercio hacia cualquier 
pacto que se lleve á cabo con In 
glaterra.

Los comerciantes de dicha capi
tal han acordado cerrar las tiendas 
si, apesar de las indicaciones he
chas por el cónsul á su gobierno, 
llegase á presentarse en aquel puer
to la escuadra inglesa.

Eu Londres se lia celebrado un 
«iiieeting» de obreros que se en
cuentran sin trabajo, habiendo ocu
rrido algunos desórdenes.--Perprn.

Madrid 19, once noche.
Se han recibido noticias telegrá

ficas de Lisboa, comunicando ha
ber estallado un petardo en la  casa 
del presidente del Consejo de mi
nistros.

No se sabe si habrán ocurrido 
desgracias personales, pero sí que 
causó bastantes destrozos.

BOLSA D E MADRID.
4 por 100 interior contado . 68‘50
4 por 100 exterior. . . . 73‘45
4 por 100 amortizable . . 77‘65
Cubas. ................................ 106‘30
Banco de España . . . .  366‘00 

CAMBIOS.
Londres, 8 dias vista. . . 00‘00
Londres, 90 dias fecha . . 00‘00
París, 8 di as vista. . . . 16‘00

P erpen.
Madrid 20, una madrugada.

Ha sido denunciado «El Resú-

id. id. á 11*00 id. id.
id. id. á 11‘50 id. id.
id. id. á 9‘50 id. id.

Pagos en la Delegación para el día 21.
A D. Antonio Casado, devolución depósito de minas.
A D. Salvador Jiménez, habilitado de los Ingonioros 

de minas, devolución de id.
Estación meteorológica de la Universidad

de Granada.
Observaciones de hoy.

Altura del barómetro en milímetros'á las 9 de la ma
ñana, 703‘13.

Dirección del viento, NO.
Estado del cielo, niebla-llovizna.
Temperatura máxima del aire, á la sombra, 9‘0. 
Temperatura máxima del aire, al sol, 10‘1. 
Temperatura minina del aire, cubierto, 5‘4. 
Temperatura mínima del aire, libre, 3‘1.
Pluvímetro, total.
Termómetro tipo, á las 9 de la mañana, 8‘1.
Pronóstico del tiempo, variable.

Alhóndiga de granos.
Existencia del trigo.

Fanegas.
Sobrante de anteayer.................... 745
Entrada de a y e r ................................... 111

Total existencia de ayer. . . . 856
Venia de trigo.

Al precio mínimo de 14 ptas. 75 cénts . . .  25
Al precio máximo de 15 ptas. 50 eénts. . . 85
A precios intermedios.................... . 1 1 7  _

Total vendido..........................  227
Balance del trigo.

Existencia total de ayer.................. 856
Venta total de ayer.........................227

Sobrante para hoy............... 629
Precio de. otros granos

Cebada de 7‘00 pesetas fanega, á 7‘50 pesetas fanega 
Habas de 10‘50 
Maiz de 11‘00 
Yeros de 8l50

Matadero público.
Precios del kilo de la contratación de carnes.—Car

nero, á l l45 y 1‘52.—Vaca, á 1*81, 1‘88 y 1‘90.—Ter
nera, á 1‘90 y 1‘95.

Sección religiosa
Santos de mañana.

La Presentación de María Santísima.
Cultos para mañana.

Jubileo de las 40 horas. En la igesia de San 
Justo y Pastor. Se manifiesta á las ocho. Se oculta á 
las cinco.

Misa cantada. En la Catedral, Real Capilla y San 
Justo á las nueve.—En la iglesia de la Presentación 
función en la que será orador el limo. Sr. Obispo de 
Teruel.—En las Angustias, San Justo y la Magdalena, 
misa de doce.

Novena. La de Ntra. Sra. de la Presentación en su 
Iglesia á las cinco y predica el limo. Sr. Obispo de Te
ruel.

Ejercicios. La devoción del mes de Animas en el 
Salvador, San Juan de los Reyes, San Pedro, Santa Ana, 
Angel Custodio y la Magdalena.

Rosario. Se reza en la Catedral, el Sagrario, San 
José, San Andrés y San Matías á las ocho y media, en la 
Magdalena á las cuatro, en las demás iglesias á la ora
ción.

Visita de la Córte de María. Ntra. Sra. de la 
Buena Dicha, iglesia de San Pedro.

Aprovechar la ocasión.
Se traspasa la Oriental, por tener que trasladarse su 

dueño en cumplimiento de su destino. —Se admiten pro
posiciones en la misma.

Carrera de Gcnil núm., 27.
( Se alquila la núm. 29 de la calle de Aza-
v ^ tlo c i. caya} con bastante extensión y jardín.— 
Darán razón en la misma.

En el colegio Ibérico de San Juan de 
Dios, Darro del Campillol 

núm. 11, se abre matrícula por enseñanza libre para e- 
primero y segun4o curso do latín y se se enseña el fran
cés siendo los precios lo más económico posible.

Libro indispensable para el viajero
Contiene la descripción de la provincia y la ca

pital, de sus edificios, construcciones,
Monumentos artísticos

é históricos, calles, plazas y paseos, alrededores 
la vega, etc., etc. — Un tomo manuable

Encuadernado en tela
se vende cada ejemplar, al precio de

DOS P E S E T A S
Puntos de venta: Casa de Pericás, en la Puei*ft: 

R e a l .—Administración de EL DEFENSOR 
B u e n  S u c e s o ,  6 .Baja de 15 por 100 en pedidos de 25 ejemplares en adelanta



EL DEFENSOR DE GRANADA
B MCO VITALICIO DE CATALUÑAC O M P A Ñ IA  g e n e r a l  d e  S E G U R O  •> S O R  r e  l a  v i d a  a  p r i m a s  f i j a «

DOMICILIO E N  BARCELONA, A N C H A  G4.

CAPITAL DE GARANTIA:

10.000.000 do pesetas.
Según la Memoria leicla en la Junta general ordinaria del dia 81 de mayo de 

este año, el número de pólizas emitidas en 1891 se eleva á 1819, asegurando 
capitales por valor de pesetas 9.747.370*77, expresándose además en dicho 
documento que los siniestros pagados durante el año han ascendido á pesetas 
15.380.544*07.

Las operaciones á que so dedica el Banco abrazan todas las combinaciones, 
tanto caso de vida como caso de muerte.

Dolí gados en la provincia, Sres. Hijos de Joaquín Agruh, 
F/ailes. 5

Higiénica, Infalible y  Préservativa
La única que cura los flu jo s re c ie n te s  o crónicos, sin el ausilio do otro medicamento 

Be vende en las principales boticas del universo. (Exigir el método).. 30 años de éxito. 
P a ris , en casa de J .  F E R R É , pharmacien, successeur do linou, rué Hichuliou. 102.

La Union y <1 Fcnx Fspañol.
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS. 

Domicilio noria': Madrid, calle de Olbzaya, I ,  
[Paseo de Itecolotes.)

Garantías:
Capital social efectivo.—Doce millones de pe

setas.
Primas y reservas.—Cuarenta millones, seis- 

cíenlas noventa y siete mil novecientas 
óchenla pesetas.—Total: Cincuenta y dos 
millones seiscientas noventa y siete mil, no
vecientas odíenla poseías.

29 unos de existencia.
Seguros contra incendios:

Esla grau Compañía nacional contrata segu
ros contra los riei

DE A C E I T E  PURO

HI8AD0 DE BAGALAD
OOH HEPOFOSPltOB DE CAL Y DE SOSA»FUNDADA EN 1810.

____  jos de incendios.
El gran desarrollo de sus operaciones acre

dita la confianza que inspira al público, habien
do pagado por siniestros desde el afio 18(54 de 
su fundación, la suma de pesetas cuarenta y 
ocho millones, trescientas un mil, seiscientas 
setenta y cinco, cincuenta y iros cuntimos. 

Seguios sobre la vida.
En este ramo de seguros contra toda clase 

de combinaciones, y especialmente las de vida 
entera. Detalles. Denlas de educación, Rentas 
vitalicias y Capitales diferidos á primas más 
reducidas que cualquiera oirá Compañía.

Glicinas, Ulozaga ruiin. 1, paseoo de Reco
letos Madrid.—Subdirector en la provincia de 
Granada, D. Rafael de la Cruz Qitrsada, calle 
de santa Teresa, niim. 1.—En ¡a misma casa 
están las oficinas de la Comisión del Banco 
Hipotecario de España y las de la llanque 
Transatlántiquc, de las cuales es también 
apoderado.

I  Relralos con colorido §
H  POR UN NUEVO PROCEDIMIENTO ¡j)
© que acaba de poner en práctica j®
1  DON JOSE AYOLA 9
2  • • (PAnBE) |

fotógrafo de S. M. y premiado en la P
H • Exposición. (J

Puerta Real, n^m. 3, frente á ¡a fonda ^  
de la Victoria

TftN AGRADABLE AL PALADAR COMO LA LECHE.
E | remedio trias racional, perfecto y efi

caz para el alivio y la curarle  la TISIS, 
ESCROFULA, B R O NQ U ITIS, RES- 
FRIAIIOS, TO SES CRONICAS, AFEC
CIO N ES de la GARGANTA y las EN 
FER M ED A D ES EXTENUANTES, tales 
como el RAQUITISM O y el MARASMO 
,:il los niños, la ANEMIA, la EMA
CIACION y el REUM ATISM O cnlos 
adultos.

Es un maravilloso reconstituyente. No 
üene rival para robustecer y fortalecer el 
organismo.

Los médicos en todos los paises del 
m undo la prescriben, á  causa de lo agrada
ble que es al paladar y de los brillantes 
resultados obtenidos con su uso. Tiene 
tres veces la eficacia del aceite de hígado

E stablecida hace 82  años. S J
A S3Ü R A N C E  SOCIETY. 

Domicilio Social, Threadneedla Street, 63. -  L0*SDOL 
S O C I E D A D  DE S E G U R O S  S O B R E  LA VI DA

AUTORIZADA POR EL GOBIERNO ESPAÑOL.

Sucursal en España, Pelayo, 10, Barcelona.
Inspección general, Alcalá, 40, Maarid.

Seguros vida entera.—Tontillos.—Dótales y de .todas clases.
Primas reducidas durante cinco años.
Seguridad garantizada.
Reparto el 80 por 100 de los beneficios entre los asegurados. 
Liquidación quincenal; en efectivo; para aumento de capital ó reduc

ción de primas.
El último quinquenio se repartió un promedio de 36 por 100 de las pri

mas desembolsadas por las asegurados.
Pólizas efectuadas..................Ptas. 4G8.000.000
Dividendos declarados . . . .  » 40.250.000
Fondos (sobrantes.)............  » 57.500.000
Pólizas satisfechas. . , . . . » 130.000.000

Delegación en Granada:
I). Marino Antequera, Cuesta Gomercz. 15.

de bacalao simple.
todas las d ro g u er ía s  y  fa rm a c ia s .D e v e n ta

Granada, D. Santos Perez, Mesones, núms. 21 al 25

W J la»
Pertonu que conocen laspara instalaciones completas de fabricas de 

alcoholes, aguardientes anisados y cognac, á 
vapor.

VENULETH ET ELLEUBERGER. 
Alennnia

Ricardo IJahn.— Via Crucis, 5, Sevilla.

PILDORASt-DEHAUT
Este nuevo sistema de iluminación es 

el más fino y bonito que hasta boy se co
noce y permite por 'lo barato que es el 
estar al alcance (le todas las fortunas.

Horas de trabajo y despacho, todos los 
días, aún cuando esté nublado ó llueva, 
de nueve á cinco.

Especialidad en retratos instantáneos 
para niños.

jar uc. m
w  no titubean en purgarse, cuando lo u  
Y necesitan. No temen el asco m  el! cau-l 
l sancio, porque, contra lo que sucede con] 
los demas purgantes, este no obra bien 
sino cuando se toma con buenos alimentos 
y  bebidas fortificantes, cual el vino, el caté, 
el té. Cada cual escoge, para purgarse, ¡a 
hora y  la comida que mas le convienen,i 

i sequn sus ocupaciones. Como el causan 1 
a cío que la purga ocasiona queda eom-a 
%.pletamente anulado por el efecto délaM

Almoneda.
Se hace de varios muebles y efectos, 

rol de las Tullías. 4,

f p  So vende
la casa de aniigila construcción, núm. 
la calle de la Azacaya.--En la sacristía 
Andrés, informarán.

GRAN ALMACEN
de música y pianos

primeriza, con leche 
L i l a ,  hosca, para casa de 

•Darán razón, en el callejón deANTONIO SOLA
Se venden

dos cómodas de nogal, un entredós, seis sillas 
y un es!rado.*.Gandulfo, núm. 2, frente á la 
librería de Ríos, Zacatín. , , . .

San Miguel AUa, número 1 
Completo surtido en clases y precios, tanto

d e ^ le m íu w n o a lm a n c s ^ r a n c c s e s ^ ^ ^ ^

La fertilidad.
Abonos químieos concentrados y materias 

fertilizantes para cultivos especiales.—Marca 
registrada.

Agente Vicente Perez Terraza, Barcelona.

DELICADO
Se vende •

una casa situada en la calle de San Jacinto, 
núm. 8.

A G U A
F L O R I D A
$Múk§> 2 § J¡1  VÉ\a>,

MESONES 47, duplicado. 
ESTUFAS EN DIFERENTES FORMAS 

Caloríferos hidráulicos.
Pura tratar, con el Notario D. Abe; 

lardo Mariinp/, A l c a i c e r í a .________

Zurcidora
en to la clase de ropas con prontitud, perfec- 
cien y economía,—Darán razón, calle del A \- 
gol, ñum. 19.______________ _

Una señora
viuda, desea encontrar colocación de doncella 
ama de gobierno, para dentro ó fuera de latí 
capital. Darán razón, Horno del Abad, 6-5IVAL

con adornos esmaltados y níquel idos y depósito de 
baños de porcelana

Ferretería en general.— «Plata Meneses.» 
Camas y cunas.

' IGNACIO MEttINO,
___________ Mesones 47, duplicado.

i f i k á f
é lililí G A R G A N T A

VOS y BOGA
PASTILLAS deSETHA»

Siempre mantiene su popa- 
líiríd.ad, Cuida.lo con bis 

i .m:ta c :o .xks.Gran bazar de camas
ALBONDIGA. 13,

Contra las Enfermedades de la Garganta, 
de la Voz y  de la Booa. los Efectos psra i- 
oiosos del Mercurio y del Tabaoo.

Exigir en el rotulo a firma 
. A dh. DETHAN, Farm acéutico en  PABIS

Muebles.
Se venden de todas clases, nuevos, en muy 

buen uso: cómodas, lavabos, armarios y varios 
estrados.— T orillo  San Matías, 1.

Guano Lawos.
El único regenerador de la agricultura—  

Oficinas y almacenes, Darí o Cubierto del San 
tísimo, núms. 10,12 y 14.

D U R A D E R Ofrente, á la casa del S r  . Cañadas 
Gran almacén de hierro y ferretería de los 

efiore» hijos de Ortega. Al por mayor, Sres. Vicente Fcircr y Com' 
pafila, Barcelona.

Pronto f bien
S E  HACEN TODA CLASE DE IMPRESIONES

P ro sp ecto s  y  Facturas.
Cirqulares y  M em bretes.

E stados y  R eoibos ta lonarios.
E sq u elas m ortuorias.

E sq u elas m atrim oniales. 
L ibros y  P eriód icos.

Tarjetas de visita.
CON LOS TIPOS Y MAQUINARIA MÁS PERFECTOS QUE SE CONOCEN Y A

P R E C I O S  E C O N Ó M I C O S

i


